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Modulo:  Normativa Comercial y Tributaria 

Profesor Juan C. Riveros Vargas

	Cadena de trámites para Creación de una Empresa



	Paso a paso constitución de la empresa
· •
Constitución de Sociedad 
· •
Inscripción en Registro de Comercio 
· •
Obtención del RUT (Rol Único Tributario)

· •
Redacción Escritura de Constitución de Sociedad
· •
Solicitud de Patente Comercial 
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Constitución de Sociedad

Proceso por el cual se legaliza la escritura de Constitución de Sociedad redactada por un abogado o en la Notaría. Este es un documento básico para efectuar los trámites en el servicio de Impuestos internos y para la obtención de Patente comercial en la Municipalidad. 

Documentos requeridos
Cédula de Identidad de el o los Socios. Borrador de Escritura de Constitución de la Sociedad. Este se obtiene al redactar la escritura de Constitución de Sociedad.

Costo
Depende del tipo de Sociedad, el número de socios y el capital. El valor total puede fluctuar entre los $30.000 y $200.000.

Tiempo de realización
Si la escritura está redactada, es inmediata. En caso de que se deba redactar la escritura, esto no debería tomar más de tres (3) días hábiles. En el caso del Diario Oficial, el proceso de publicación puede tardar 15 días hábiles (3 semanas).

Productos
Escritura de la Constitución de la Sociedad suscrita ante notario. Extracto de la Escritura para Inscripción en Conservador de Bienes Raíces. Comprobante de Publicación en el Diario Oficial.

Observaciones
El punto que puede presentar mayores problemas es la redacción de la escritura si los socios no están completamente de acuerdo en ella

Instituciones Relacionadas
Servicio de Impuestos Internos Conservador de Bienes Raíces

Tipo de Usuario
Persona Jurídica

Vigencia del trámite
Mientras dure la Sociedad (lo que se estipula en la escritura) o se haga alguna Modificación a la Constitución de Sociedad

Paso a Paso
· Presentar Borrador de Escritura de Constitución de Sociedad en Notaría. Obtenido previamente con el abogado o en la Notaría.
· Concurrir con sus Cédulas de Identidad, todos los socios involucrados en la sociedad, hasta la oficina notarial. Si todos están de acuerdo con los puntos establecidos en la escritura se procede a la firma de ella. 

· Se obtiene el Documento Firmado y un Extracto para ser presentado en el Conservador de Bienes. 

· Se espera la publicación de la Constitución de la Sociedad en Diario Oficial. 

· Se obtiene el Comprobante de la Publicación. 

· Protocolización del Trámite: Volver a la Notaría para reunir todos los documentos en una sola carpeta


Inscripción en Registro de Comercio
La inscripción en el Registro de Comercio es parte de la cadena de trámites para formar una empresa o para hacer modificaciones a una sociedad existente.  

¿En qué consiste?
 Se realiza directamente en el Conservador de Bienes Raíces, que depende de la Corte de Apelaciones de Santiago y de las Cortes de Regiones correspondientes al domicilio establecido por la sociedad.

¿Dónde se realiza?
El Conservador de Bienes Raíces de Santiago tiene un sitio en Internet donde puede obtener información específica y solicitar algunos trámites. La dirección de este sitio es http://www.conservador.cl o ingresando al Icono Ejecutar en Línea, que se encuentra al lado izquierdo de esta página.

En forma presencial, en la Región Metropolitana debe concurrir al Conservador de Bienes Raíces de Santiago (Morandé 440) que tiene jurisdicción sobre las siguientes Comunas: Cerrillos, Cerro Navia, Colina, Conchalí, Estación Central, Huechuraba, La Florida, La Reina, Lampa, Las Condes, Lo Barnechea, Lo Prado, Macul, Maipú, Ñuñoa, Peñalolén, Providencia, Pudahuel, Quilicura, Quinta Normal, Recoleta, Renca, Santiago, Til Til y Vitacura
Si la propiedad no se encuentra dentro de las comunas indicadas anteriormente, debe consultar al Conservador de Bienes Raíces correspondiente a su jurisdicción. Para conocer que Conservador corresponde a una propiedad sugerimos visitar el sitio de la Corporación Chilena de Estudios de Derecho Registral: http://www.conservadores.cl/paginas/nomina.asp

Documentos requeridos
Extracto de la Escritura de Constitución de Sociedad (en ocasiones la Escritura). Modificación o Constitución. Formulario Nº 2.

Producto
Inscripción en el registro de Comercio Copia de la Inscripción

Costo
Variable. Por ley no debería exceder en su máxima expresión los 300 mil pesos.

Tiempo de realización
2 o 3 días hábiles. Varía según la oficina del Conservador donde se realiza el trámite.

Observaciones
Este trámite puede variar dependiendo del conservador de Bienes Raíces. Por ley, la documentación exigida debe presentarse en papel. Publicación en el diario Oficial.

Instituciones Relacionadas
Notaría 

SII 

Tipo de Usuario
Persona Jurídica

Vigencia del trámite
No caduca.

Paso a Paso
· Requerir la Inscripción 

· Recopilar la Documentación Necesaria (Extracto o Modificación y Formulario Nº2) 

· Llenar el Formulario. 

· Entregar el Formulario, Extracto y Pago. 

· Si existe inscripción anterior, entregarla. 

Obtención del RUT (Rol Único Tributario)
Este trámite se realiza para iniciar legalmente toda actividad productivo comercial. Además, marca el inicio de las obligaciones como contribuyente sujeto a impuestos, los que se aplicarán mientras dure la actividad comercial. 

Documentación Necesaria
Cédula de Identidad del(os) representante(s). 

Si actúa otra persona debe presentar fotocopia legalizada ante Notario de la cédula del representante(s), su propia cédula y un poder ante Notario dado por el representante(s) para actuar a su nombre ante el Servicio. 

Formulario de inscripción al RUT y aviso de Inicio de Actividades (F-4415) lleno y firmado. (disponible en http://www.sii.cl) 

Presentar escritura de creación, protocolarizada ante Notario. En el caso de las Sociedades Anónimas y Limitadas, deben presentar además su publicación en el Diario Oficial y su inscripción en el Registro de Comercio. 

Costo
Gratuito

Tiempo de realización

No más de 30 minutos. Por disposición del SII, si el tiempo de espera es mayor a este, usted puede solicitar que se le envíen los documentos a su domicilio particular o comercial.

Producto
RUT Provisorio (El Oficial será remitido por Correo)

Observaciones
Definir el código de la actividad comercial. Esto se puede hacer en la oficina del SII que corresponda o a través de la página del Servicio (http://www.sii.cl)

Vigencia del trámite
Único

Instituciones Relacionadas
Notaría 

Conservador de Bienes Raíces 

Municipalidad 

Tipo de Usuario

Persona Natura
Paso a Paso

· Dirigirse a la Oficina de Impuestos Internos correspondiente al domicilio de la casa matriz de la empresa 

· Llenar el Formulario 4415. 

· Acreditar Domicilio. 

· Proceder a la entrega y timbraje de Boletas. 


Redacción Escritura de Constitución de Sociedad
La Escritura de Constitución de Sociedad establece, entre otras cosas, el tipo de sociedad, el giro o actividad comercial a la cual se dedicará, los socios que la conformarán y sus aportes de capital respectivos, la forma en que éstos participarán de las utilidades y cómo se responderá en caso de pérdidas.  

¿En qué consiste?
 Es un respaldo jurídico ante cualquier eventualidad sobre los bienes de las partes involucradas ya que estipula los límites y alcances de las responsabilidades comerciales. También detallará cómo se administrará esa sociedad, la labor de cada uno de ellos y remuneración. En el caso de que dentro de los socios existan cónyuges, éstos deben hacer una declaración de separación de bienes, si esta no está estipulada en su partida de matrimonio civil. Con este documento se puede registrar la sociedad en el Registro de Comercio, Obtener RUT y Patente Comercial

Documentos requeridos
Fotocopia de Cédula de Identidad de la(s) persona(s) que conformarán la Sociedad.

Costo
Abogado: Depende del tipo de sociedad a constituir y el capital de ella. Generalmente el valor de este documento es el 1% del capital de la Sociedad. Ejemplo: Para una Sociedad Limitada de 3 socios con un capital inicial de 15 millones de pesos, el valor del documento será de $150.000.

Notaría: Depende del Tipo de Sociedad y de su Capital. Aquí el valor considera la legalización del documento. Ejemplo: Para una sociedad con las mismas características que las expresadas en el ejemplo anterior, el valor considera la legalización del documento y puede ascender a los 70 mil pesos.

Tiempo de realización
Depende del tipo de sociedad y la cantidad de socios. En general, todo el trámite no debería durar más de tres (3) días hábiles.

Producto
Escritura de Constitución de Sociedad

Observaciones
Es aconsejable asesorarse por un profesional de confianza que pueda hacerle ver todas las virtudes y riesgos de cada uno de los tipos de sociedad que se pueden constituir, y cual de ellas tiene las características que mejor se adecuan al tipo de negocio que usted va a desarrollar.

Recomendaciones (por Sector Productivo)

Antes de iniciar la tramitación para dar inicio a su empresa es recomendable que revise los programas que entregan apoyo y Financiamiento para su sector(1); así como la Normativa Vigente (2); el Plano Regulador de su comuna, con el objeto de identificar si el lugar donde tiene proyectado ejercer su actividad es acorde con el uso de suelo que le ha definido el municipio; y consultar en su Municipio la existencia de ordenanzas que establezcan regulaciones locales a la activad que usted va a desarrollar (3). Agricultura y Ganadería Financiamiento Normativa Vigente Municipio Transporte y Telecomunicaciones Financiamiento Normativa Vigente Municipio Minería Financiamiento Normativa Vigente Municipio Comercio e Industria

Tipo de Usuario
Persona Natural

Vigencia del trámite
Válido durante 60 días corridos desde la fecha estipulada en el borrador de la escritura.

Paso a Paso
· Manifestar la intención de Constituir una Sociedad 

· Contactarse con un abogado o notaría y solicitar la atención de un experto. Esta atención puede ser inmediata o puede requerir de cita previa dependiendo de cada profesional. Si tiene dudas, el profesional le entregará la asesoría necesaria en relación a los alcances y conceptos técnicos que le permitan formar una sociedad de acuerdo a sus necesidades. 

· Teniendo claros los términos en los cuales se quiere constituir la sociedad, proceder a la entrega de la documentación. 

· Si todos los involucrados en la sociedad están presentes, se procede a la redacción del documento. En caso contrario, se fija una fecha y hora para dar curso a dicha actividad. 

· Se redacta el documento estipulando (*): Nombre, RUT, Domicilio, Nacionalidad, Estado Civil, Profesión, Actividad y Domicilio. Nombre de Fantasía que tendrá la Sociedad Domicilio de la Sociedad. Naturaleza de la Sociedad: Empresario Individual Sociedad Limitada Sociedad Anónima Sociedad Comercial en Comandita Sociedad Comanditaria por Acciones Otros Tipos de sociedades Se define al miembro de la Sociedad que actuará como Administrador de ella. Porcentaje del Capital que cada miembro aportará. Directorio de Accionistas. Arbitraje en caso de que existan diferencias. Fechas de duración de la Sociedad. Otros. 

· (*) De acuerdo a la Naturaleza de la Sociedad estará dado el contenido final de cada Escritura


Solicitud de Patente Comercial
Autoriza la realización de una actividad lucrativa secundaria o terciaria dentro de los límites de una comuna. Este trámite debe realizarse antes de instalar el local, y no después.  

¿En qué consiste?
 Es muy importante que antes de arrendar o comprar un local, o un terreno, que se destinará a uso comercial, se consulte el Plano regulador de cada Municipio, para evitar clausuras.

Documentos requeridos
Si bien la documentación solicitada puede variar en cada municipio, pidiéndose un promedio de 5 documentos y 2 formularios, los documentos más comunes son: Para todos los rubros:

Fotocopia Cédula de Identidad y/o Rut de la Sociedad.

Si la solicitud corresponde a una Persona Jurídica,

Fotocopia legalizada de la Escritura de Constitución de Sociedad.

Otros documentos relacionados que pueden solicitar son,

fotocopia de las modificaciones de la escritura, Protocolización del Extracto, Publicación en Diario Oficial, 

Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces y/o Acta de sesión de Directorio del Nombramiento del representante Legal (Soc. Anónimas). 

Fotocopia Declaración de Iniciación de Actividades del Servicio de Impuestos Internos. 

Fotocopia legalizada de Certificado de Dominio Vigente, contrato de arriendo, Escritura de la propiedad, fotocopia de la escritura de compraventa y/o autorización notarial (según corresponda). 

Declaración Simple de Capital Inicial, generalmente incluida en el formulario. 

Para aquellas actividades relacionadas con expendio de alimentos, recintos educacionales, talleres e industrias, locales con 10 o más personas, actividades que pudiesen producir contaminación y lugares de reunión pública, adjuntar Resolución Sanitaria favorable emitida por el SESMA o aprobación del 

Programa del Ambiente del Servicio de Salud Respectivo. 

Para Giros relacionados con alcoholes, se debe adjuntar documentos que varían en cada municipio, por ejemplo, Certificado de Antecedentes con Fines Especiales del Servicio de Registro Civil e Identificación, Declaración Jurada Notarial, declarando no infringir las disposiciones del artículo 166° de la Ley N° 17.105 de alcoholes, Certificado de Opinión de la Junta de Vecinos e inscripción en el 

Costo
El valor por 12 meses de la patente será de entre un 2,5/1000, y 5/1000 del capital inicial declarado en la solicitud.

Tiempo de realización

17, 3 días promedio.

Producto
Patente Municipal

Observaciones
Cumplimiento de normas sanitarias y de seguridad. Revisión del Plano Regulador.

Instituciones Relacionadas
Abogado Notaría Conservador de Bienes Raíces Municipalidad Servicio de Salud

Tipo de Usuario
Persona Natural

Vigencia
Indefinida, hasta que se sea revocada por la municipalidad.

Paso a Paso
· Varía en cada municipalidad.

· Si es Persona Jurídica, realizar Escritura de la Sociedad, Constitución de la Sociedad e inscripción en el Registro de Comercio. 

· Obtener Rut en Servicio de Impuestos Internos. 

· Realizar Cambio de Destino de Uso de Suelo (Cuando corresponda). 

· Si construye, Certificado de Informaciones Previas, Permiso de Edificación o de obra menor, según corresponda, y Recepción Definitiva de Obra. 

· Obtener Certificado de Zonificación. 

· Calificación Ambiental. 

· Si manipula alimentos Autorización Sanitaria, de lo contrario Informe Sanitario. 

· Retirar formulario en la oficina respectiva del municipio. 

· Completar los antecedentes requeridos y adjuntar la documentación. 

· Entregar formulario. 

· Esperar visita de un inspector municipal, quién puede requerir nuevos trámites. 

· Entregar nueva documentación requerida. 
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